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ESCRITURA PUBLICA DE ..

 

  

AUMENTO DE CAPITAL - AMPLIA” 
  

CION. DE PLAZO y RIFORMA - 
  

INT¿GRAL DE ESTATUTOS DE: 
  

ue $ MERCANTIL TOSI S, A, " 
  

0190000338901 . CUANTIA (Y  121022.000,00) 
  

Hentrnrirotrrenmsarnenss 

  

AUMENTO DE CAPITAL - AMPLIACION DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL 
  

DE_ESTAZUTOS 5 -""""_En la ciudad de Cuenca, Provincia 
    

del Aruay, República del Ecuador, A veinte y oshé de 
  

| Noviembre de mil movecientes echenta y ouctra, auto mi - 

  

nr A 

de este cantón, comparece dom ROBERTO B. INÍOUVEZ, viudo * 

  

  

en su calidad de Presidente de la Compañfa " MERCANTIL 
  

TOS] 3,4, " según consta de les desupentes habilitan” 
  

ante la ley, domiciliado en esta etudad, a quies de conscer” 
  

le dey fe; y, cumplidos low requisites legales provios, mani 
  

| fiocata que eleva a esorítura pública el eontenido úe la | 

So cs e. 

Ea Su registro de escríturas públicas de mayor qusmtío, — | 

uírvase extender usa de 18 cual oomate la ulevanión - 
  

del espítal social, empliación del plazo de duración y 
  

reforaa integral y sctualización de las Estatutos de la 
  

acciedad  * MERCANTIL TOSI3, A, " que oterga com la 
  

debida auterázación su Presidente señor Roberte BD. JA£- 
  

gIAL , de Scuerdo con las claleules que siguen 1 
      PRIMERAds Que 00m fecha velnte y uno de febrere - 
  

Y



1 "del año de mil nmaveciontes cusrente y uns, y nodiente ”» 

esorítura pública otorgada ante sl Netarío de esa enter 

ves del cantén Cuénca, ¿coter Abelardo Tamaríz Crespo, 

  

  

«| * e fmuorita en el Regiwtro Mercantil el seis de marzo dél 

ajeno. año, bajo el minero quince, se sonstituyó y soeieblo- 

6 añÉ - «aan domicilio en la oíudad de Cuenca , la Sacieded 

7| Anónima “denomimada: 'MERCANTIL TOSI'S. Ar, oem el ospitel + 

social de oshocientes treinta mil sucres , conel q 

  

  

  

  

to de dedicarse ala compraventa de mercaderías en gene? 

rel y 12 todos los actes de coúmercio . recomecidos per. 
  

10 
  

, [| la ley y meo particulares emustantes de la referida |- 

12 | aneriiura conial , SEGUNDA! Luego son teme óte 
13 y slete de abril de mil nevacientos sesenta y ute, 7 

se celebra una nueva enarátura pública, sate el mismos |- 

  

  

14 
  

15 | Notario, e Iuserita eom el mánero mueve el velate y - 

16 | stro del mísuo meu y se , eampliasde el plezo de - 

duración y. elevando el capital sooísl 2 QUINCE 

DE SUCRES , imcluído el ospital Imloial y“- TERCE- 

  

  

17 
  

18 

19 RA»  Postoriermante, el vefate y siete de ¿uso del = 

A 

21 —arátara pública ante el Notario —Sogundo—de—Cumnes doo 
ter Rubín Víntimilla Bravo, con las margimaciones ea 

  

22 

23 | rrelpandi dientes e inscrita bajo el uímero eohemta y _tepsal 

24 | el aígte de Julio del referido año de nil movecientos—.l 
25 | Setenta y dos , perla que se eleva muevamente el capital      
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| SUCRES ¿> CU AR RTA +--- Por fin, en sesión de - 
  

Juats Cienersl Extraordínaría de Acotonístas de sata - 
  

entidad, celebrada el veinte y siete de agosto del presentó 
  

año de mil novecientos ochenta y cuatro, per usaninidad 
  

se toman los sigufentes acuerdos y resoluciemens 2,) - 
  

Que «e ¿imcremente el capital sociel de la compañía qn - 
  

DOCE MILLONES VEINTE Y DOS MIL SUCRES más, tomlndose - 
  

  

de las Reservas legales, de la Reserva Facultativa y 

vos , uegún el correspondiente «eusdro diatributivo adjun” 
  

88, Som lo que el sepítal social sotual de " MERCANPEZ | 

CRES y da) Así mismo, se acuerda ampliar el plazo de du” 
  

ración de esta compañía, hasta el año dos mil trelata it | 
  

elurívo y y, 0.) Comsecuentenente, con el objete de lu” 
  

  

elulr los acuerdos anteriores y actualizar con las res” 

| pectivas reformas los : Estatutos Sociales de esta Compa” | 

|ñila, 3e aprueba el muevo texka de las mismas, que teme | 

bién se scompañan .-- QUINTA y Per consiguiente, » 
  

se declara elevado el capital social, ampliado el plazo 
  

de duración y reformado en su integ.idad los Estatutes - 
  

de * MERCANTIL TOSI 3, A. ", autorizándose sl otorgante, | 
  

para -que en su calidad de Presidente y  Representaate_ -— 
  

Ae roceda a la - 

portas y más gestiones para la legalización definitiva 9     de le entes relsciomedo, y que” cometa del Texto_de-_leg—=..  
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A ' $ 

ELA, PIDA MA Y del storamamte pan A AS y a 

  

  

  

- matatos que formarán parte de la escritura plblica a dá + 

_que se elevará esta misutaj SEXTA 1 da 'esitálidn |: 
      

   
Tuada 

- Mrvase 

Gsterminad m_ el monto 4d «vii ó 

Señor Netaríe, agregar € lea presente mimuta, 4 
  

  

  las demás olalsules - Legales y de estilo para su valiaón e 

a, 4 ye dé 

    

Salazar , Abogado . Matricula mimero cimuenta. del Azuay pd 
  

Nasta aquí la minuta que se agregt . El cumpareciente  -- 
  

Mage . s ias estin E . b. 

en qu comtenión, la deja elevada a escritura pábilica  ” 
  

, Para que surta les fines legales conelgitentes ¿> Junto] 
  

cen la copia del Acta que sa trensepibe a comtimunción: _- 
  

ACTA DE LA JUNTA — GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIOP 

., NISTAS DE " MERCANTIL POSI. He As * , CELEBRADA EL 
  

Y SIETE DE AGOSTO DE MIL MOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO »- 
  

Ea la eiudad de Guenaa, el veínte y siete de agesta de - 
  

4 púl nevecientes eshenta y outro, siendo las quince haran, 5» 

- reunió la Junta General. Extraordinaria de Acetentotas 
  

de Mersantíl Tosi "8. Aa, su el decal de su sede socígl, - 
ubicada en la calle Balívar y Benigno Malo, esquina, «e - 
  

acuerdo a la eonvecatería. publicada en el Marie El PA 

pon de esta etuiad, el día quince. de egasta-de mil newer. 

' slemtas echonta y cuate, sue 90 atjemta . El conta Presi 

  

      dente, anior Raberte MD, Tifguez, doslara inmotalade-Le—sosión
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" y solicita 0 da setera Cerna Donrataria Toros Ll, de - 

Heredia, se sirva presentar la lista de les acujontutas 
  

concurrentes, para constatar sí hay quin legal y esta” 
  

tutario, comprobendo que loa asistentes representan mis de 
  

las dos tergeras partes del tetal del ospítal, segúla la 
  

"nómina que e contízunción se detalla ¿ Reberto E, IAÍMOS 
  

gen qusrenta acciones de un mil sucres cada una ; Ligia - 
  

Il. de Ibarra con olento cimcuenta y caimos. OA 

  

semtaado quinientas cincuenta acolomes por poderes sierga”| 

des muiuir- > de Roberto E. Ififguéz com ebento sinonenta y| 
  

tres. accienes , Mario E, IMÍguen «on dosplentas cuarenta 
  

y cuatro accíenes y Alfredo YIfifíguez con ciento ejnonenta| 

y tres ecoíenes , que de el total arrípa á TE 

: Bivia Y, de Vélez com ciento cincuenta y tres acciones y 
  

: representando seisolentas cuarenta y cuatro acciomes, per psy 

: deres de Leeñor il, de Vélez , com ciento ciscuenta y - 

duatroncelones  Sonía Il. de Terres son ciente cincuenta 
  

| ta y tres ecofones y Eduardo Ififguez com cinta echenta y | 

y tres acciones , Bertha Y, de Vilohes son ciento címouaar 

custro acciones ; Teresa Y, de Heredia com cíente cincuenta 
  

y tres acciones ; Img. Arturo B. Iffguez sen cjente achen? 

42 y cuatro accienes y Tag. Carles Poni M, con olente_sesent 

ouatro mena podáres de Rosa M, de Tosi sen movecial- 

tas cuarenta y cuatro suciones, Maria ?, de Jaremille s.n—=> 

ejento sesenta acciones y de les hijos menores de Ésta, lag- 

_ bel, Josó y Juan com cuarenta acolones cada mej Nancy den - 
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Zunino cen oleíte sesenta acelenes ,. Alfrede Tesi 00m clean” 

dús 'RGS, 8 

clemes y Gtergie Toni M,, con ciento sesenta acciones] - 
  

Arq» Egidio Tesi M,, con ciente sesenta acctenos | Altrede 
  

Melinsyi D, con trescientas acciones y representando / - 
  

ua mil cuatreolentas veín:e y ouatre acciones, per poderes 
  

, Ge Beatriz T, de Molímari com aniscientes veinte y tres 
  

ficolones , María M, Melimari T, cn doscientas veínte y 
  

. Bgete, accisnes , Caterina M, de inohoz com deselentas - 
  

- veíute y sícte accioten y de los h$jes de ' dute, Alcratan] 
Naria Teresa y Rosalba ,, menares de edad, Eon quarenta - 
  

eccienea cada um y Silvia Melinari Tesi cor doscientas » 
  

” veímte y siete soccianes ¡ Dr. Earique León D, 00 quinieny 
  

, tas treínte  accianes y Aída T, de León com quinientas - 
  

sesenta y esho asciones y representado cuntrecientes: cua” 
  

renta / de was hijas Pietro y Gimacarlo León Tosi esa dab”- 
  

    

sun hijas momores/ Verfajos. y Viviana. aun cuarenta as= 
elenes cada una y Sílyuae 1, de Jaramillo con dosotentas 
  

vebato sSccienos y réprenentands ochenta correspondientes £ 
sue higos nenoros /Jost imán y Juan Daemieh 00m cuarenta 
  

_sqplenea de cada wee $ Pietro Pest Y. con custrocicntas + 
  

tcelones y Juan fonsi L, c0n deseientas treinta acciones y > 
  

représentando mil trescientas ochenta y quatro aosienas/. - 
  

por poderes de Boatriz L, de fem, sen tresgientas echenta 

y cuatro acolemes, Anita Y. de Vintimilla, con dosojentes 

treinta acciones y de les hijos menores de Ésta, Pedro y 
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05 
_-_ dina, con quárenta socicnes cada wet, Augusts> Lig > 

sen dencientas treinta acciones , Isabel Toni Lo. enn - => 
  

descientas treímta acolomes y Eduardo Tosí L,, com dos» 
  

  

elentas 'velamte ucciones y repres ateado us mil ciento - 
  

veinte acotones/ por poderes de Piedad TY, de Tesi con tres» 
  

elentas schenta acelenes , Lerie ?, de Orellana con dos” 
  

sientas veínte sosiones y los hijes de Ésta, Juan, e Iván, 

aameres de vedad com cuarenta acolenes cada wie, Gicia 
  

sl T. com doscientas velnte acciemes y Deborah Tesi P, - 
  

een dosolentas veinte acoloñes ; Otto Selmenvind T. sem - 
  

_tréscientas sesenta y ocho acolomes y _Catorima Y, de 7 

Sehmenwind con setecientas veinte acolones y Pepres 
  

do un mil novecientas nueve /acotones de sus hijos menores 
  

Peui, Heidi, Erica y Hamas , com doscientas veinte acolones . 
  

cada mo , por peder de Karia Sohneewind P, con cuatyesí. 
  

_tan veinte y un acciones y representando a las herederas | 

  

de María de 

ur total de satorce mil ochocientas omoe accícnes, que 
  

representan nm porcentaje del noventa y des, setenta por -     
olenta del capitel social de la Empresa, que es de quinse «] 
  

  

millenes novecientos astenta y soho mid sucres . Ea se 

da, la señora secretaría an lectura ala | 

áloe asi + * Comvocateria 3 De sonformídad con lo dispirastel 

sa el Art, doscientos setenta y siste de la Ley de Compa- 
    files y el Art. vigónimo primero de los Estatutes de > 

la compañia, comvécase a los acolomistas de la Compa”   
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— fila 'Anfntak " HNSRGANTÍL' 1037 3, 4," aria Junta Venoráal += 
- » . ; e) " eN | 

veinto y siete de agesto dél presente año” de mil movecien”! 
  

tes cohente y cuatro, a jas quince heras , en el local de la 

¡__Stds socjal , ubiesds en la onlle Balkvar y Remigmo Mála | 

__ (esquina) de la ciudad de Qyenos, para tratar datos y ex" 
  

elusivenente setre lós siguientes esunmtbea puatos en el - 
  

árden del da + 1) Aumento c e inoremento del ospital 
  

sión dela compañia ¿ 3) Reforma integral de ectueliris 
- qién de les Estatutos Sociales, De una manera especiól din 
  

Ulvidual ., se conveca tambidn a los Comisarios de la Buprér 

sa, aeieroes Gonzalo Neira Meira y Eos. Búmuado Pauta, - | 

Quenaa, a quines de agsato de mil nmevecientes eshenta y - 

cuatro .. Raberto B, Iilguer , Presidente . * «-- El señor - 

Presidente menifieste a las aveiemístas ques son el fim de! 

incrementar los negontes; se. hace necesario .el aumente del 

  

  

  

ampital sevíal, operación que aa.debo hacer o0n el mente 

de las Reservas legales, la Reserva facultativa y el Supe 

rávit de Capital par. revalorización de activos, que tiene > 

la compañila y que ocerrespanda £ los acolenmístes on proporción 

a seus aísmos . El total de estea valores es de doce mí» 

  

  

  

  

  

Menos treselentes necemta mil novecientos clmcugata y cua- 
  

, kya mueres oqn velinto y seía centavos . Ofda la empent» 

el ospítel secia) de la Represa» paro únicamente por deos ní= 

      liemes  velate y des mil maten , sogla al cuadro aújumto,
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“5 06 
quedando la diferencia de tresoglentos £treinta y echo mil - 
  

Y novecientos cincuenta y outro sucres com velate y acia een” 
  

teves. , en Reserva Legal . R1 antedicho valer de doce -|' 
  

  

- millones veinte y dos mil sucres, se acreditará a los .ao- 

sionistas en properción e sua sccieres, eutorizendo la me” 
  

a de ción de acciones emtre les accionistas, a 

fin de sompensar los montos legales de caían acción, en - 
  

  

celebrar la correspondiente escritura y solicitar su Eprobaj 
  

sión, asi como a emitir las acciones respectivas para el ye” 
  

e do ospí a mk”. 

| de la Compañia, los Avolegistas, por imanimidad, aprobara - | 

fue la reforma integrel de los Estatutos de la Compañía, 

segíán el texto acompañado , también fue aprobado por ta= | 
3 peníad 7 Prési 

Jlizor tedas las gestiones necesarias para la aprobación - 

de la actualización de los Estatutos y eu inclusión de los 

  

  

acuerdos anteriores . No habiendo otro asunto a tratarse, 
  

se cllacedió receso para la redacción del acta , la qué - 

uma vez terminada y reimetelada la sesión, ne dió lectura, 

alende aprebeda por todos los asistentes, sin medificacia» 

nes, Lo certifícamos . (firma) Roberto B, Ifiíguez » Presi | 

dente firma Teresa 

| Gertifioo que la presente es fiel copia del Acta epiginal—=—| 
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Qe repasa en el bíbea de horas de Meresatál Post 3. Aej - 

A mí cargos Atentamente, (firmado) Tereña I, de Noretía, 
  

GERENTE - SECRETARÍA pa * + A 0 osos ja 
  

  

  

SAPIISAO PRIMERA DEL NOMBRE , DOMIC 
  OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑZA <"Artfeule -- * 

  

Primero: La Compañia se dencmimara " MENSÁNTIL - 
  

OSI 8, A, * soArtículto Segundos la Cap” 

paña tiene su domicilio principal en la diudad de uenob,   

- stres lugares del pate o del exterior «— Ártdia y 1 el- 

pero podrá establecer sucursales, oficinas 4 agencias. . en 

  

Teroeros El objeto principal de la Compariá ea «el 
  

_temercial, este en, la compraventa, importasióa, represent 
  

moría, artículos del hegar y de regale , perfumerta y - 
  

bazar , confección y yestidos , Juguetería y. ldbrerta y 
  

wwlquíer otra clase de. artículos tanto macionales qomo ex? 
  

. tramjeros . Para el qunplimienta de su eajero souial, la 7 
  

Compañía podrá establecer almacenes, iglbertir m- la oensti- 
  

  

tución e a 

Másieión de aenienes y porticípaciones y reslinar + 
  

tedas Las denfs satividades comerejelos, inoluliva ashes |- 

bienes raíces Que se relacionen son el fín social .” An - 
      tíalo Cuartas El plazo de duración de la a 

será hasta el treinta y uno de dicigntre een une dos a 

treinta . 

TAL SOCIAL Y DELAS ACCIONES zer A. 

A 
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a 

tos -—- Ellcapical social de la compañia es dE relata y 

óuho millenes de sucres (Y  28'000,000y00 ) dividide 
  

[veinte y eoho mil acciones ordimarjas upnimatives de un | 

velate y ocho míl . Lea títulos que podrán representar _- 

uan ombs acolomes, llevarán las firmas del Presidente y 

  

  

del Gerente , Ártículo Sexto: Ea:caso de > 

¡__reate para la suscripción de Aacelones, deregho que le ejer” 
o 

des Ártículo sdptimot Para la emisión 

jones ná te evis | 

Ley de Compañías y su reglamento . Igual procedimiento se |- 

seguirá en caso de pérdida o destrucción de títulos de * 

|_ acciones sr” CAPITULO IERCESAS “- DBLA 

ADMINISTRACION Y DE LAS JUNTAS GENURAL:S 4 "A y t£ que 

lo 0atavosr La Compañia se gobierna per la Junta |- 

  

  

  

demeral_ y se administra por el Directorio, el Prestdente 

y. el Gerente General, ceda umo dentro de.sus fumolones «- 

  

  

Artículo  Bovenoa La más alta autoridad de |- 
  

aa 8_14 

y este Estatuto . En las Justas Generales sas mande 

tes tendrá derecho a 

    
  

   

  

de suse acolones ¡ podrán concurrir plrsomalscate 

die de ropresententes, S1 la representasióa está dela a o 
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ser representantes voluntarios de los acolenistas ,"- 4 
  

tieulo Décimo: La mmte General es reunird | 
ertinarianente, per lo menys wma vor al año, dentro del - 
  

primer trimestre pesterier a la finalización del ejersicin 
  

  

eccafuico de La Compañia, Las Juntás Qenerales Rctresráias 

  

POUBATDO CUARa Ira MYO04aS o, Py 1 

dente o el Gerente Genoral, e a pedido de accionistas - 

  

  

Que representen por lo menos el veínte y oímoo per ciente -p 
  

del capital scoiak , La Junta General Urdinaria, podré delfve- 
  

rear, teabída sabre la suspensión y remoción de los ad- 
  

aa 

tración, creados per.el Estatuto, aña cuando el ásunto me | 

figare en el obdes del día , salvó las  extraerdiiarias |- 
  

ártiaulo Dboinma  Prinmeros2RoPresi- 

dente y/o el Gerente General comvocarán a las Juntas - 
  

Generales, por la prensa, ex wee de les periódicos de nayer 
  

¡ de emticipación, per lo menos, al fijado pare la peumiéa, — 

eireuiación en el domicilio de la compañía, con oaho días - | 

Las Juntas Generales deltberaráa y reselverda exclusiva” | 

menta, tobra los Amintos que conaten en las respectivas con” 
  

vecaterías . Los Comisarios sería especial e individualaes- 
  

24 | 
te esavecados alas Justas Amerales, pere su inasistencia | 

mo serd osúsa de diferímiente de la reunión . La convoca» 
  

téria debe » > : ,   la reunión . Totá resolución 'apbee: ásuntos mo expresados en 

la csnvocatória, perf mula, aujye lo jadicado en el artíenia  
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a 08 
dlcino y dboimo cuarto , Ea caso de urgemoia, los Comisarios 
  

podrán convecar a Junta Gencral "Artículo Dé 
  

cimo Segundos Las Juntas Generales mo podrán 
  

ooratituírss para deliberar en primera ogavocatoría, si les 
  

soncurrentes ne representen per lo menos la mitad del =- 
  

  

ra reunión , las Juntas Gemcorales, en este caso, podrán 
  

se _ 00 e Sosi stas res 

presará on la convocatoria .-AÁrtícoulo Dicimo 
  

Terceros Para que las Justas Gemerales pueden asory 
  

aar villidamente el aumento o disminución del cnpítal, la P 
  

| hramaformación, la fusión, la disolución anticipada dela» 

Compañía, la reactivación de la Compañía em procesa de 11» 
  

quidación, la convalidación y en general qualquier modifica» 
  

- oién dé P los estatutos, habrán de comcurrir a ellas, en - 
  

primers comvacatoria, la mitad del capital pagade. Si luego | 
  

_de la seguada convocatoria no hubiere quórum, se prosaderá 
    _ em la forma determlimnda en la Ley de Compañias , Ar + foh- 

lo Debinmo Cuarto Podrán tamién celebrar 
  

se Juntas Universales, en cualquier fpeca o ex 0uelquier'| 

Jugar del país, sin necesidad de cornvocateria previa, > 
  

alempre que esté presente todo el capital pagado y les -—- 

asistentes aceptes por menimidad la celebración d - 

Artículo Décimo Qíntot Las reseluole” 

nes de las Juntas Generales, se tomarán por mayoría 

tos del capital pagado concurrente . Da este casó de 1 

    
      

la resolución queard postergada para la próxima Juntas sá - 

a 
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en esta mieva Junta se mantiene la igualdad, la resolución - 

  

    

' ' quedará postergada pesima próxima Juntay el en esta 

Dbcinmo Séxto: La Justa Gemoral sord presitida 
  

  

Si ambos estuvieran ausentes, presidirá la junta uns de - 
  

" les Directeres, en erden de su elesciónyd Actuará como Se- 
  

  

a quienia Junta desighe ugmo Secretario Ad=hos Y El Pre” |   
  

sidente y el Seoretarió, suneribirán el Auta e 

te y de cada Junta «a formará un expediente com ecp: 

Acta an el Z4bro correspondiente. y de los documentos que - 
  

sirysa pare justificar que la Júnta: se celebró. Sator 

eupitendo los requisitos prestritos en la Ley do Cos 
  

  

  

y en el respective regleneita . Artículo Die 1- 

no Siptinós 4 nía de jas previstas em la Leva 
e 

  

. señalar su remmoración ¡ b.) Megir para un perfedo de - 
  

a tres vocales suplentes del Directorio y señalar um 
  

  

mereción ¡ c.) Designar para un perfedo de un año 22 Comi” 

_sarko Pridoipel y Suylenta y fijar eu vesemoración: d,) 
A 

| Auterásar les actos y dentiiatea euya ausptía representen 

4e esta limitación, les pultrates de cempra o importación - 
      de mercaderías y 0.) Déliverer y resalver acbre los tafh a
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l 09 
mes del Directorio, la Gerencia y les Comisarios; Y; =— 
  

berar y resolver sobre el Balenoe amual , sobre las cues” 
  

. tas de resultados y sobre el destino de las utilidades; g.) 
  

  

BM.) Deliberar y resolver sobre las propesiciones del Di- 
  

resterío o -la Gerencia Geseral y sobre los asuttas que P 

plantearen los Acolonistes , cuendo teles asuntos estuvier 
  

.4moluldos en la ocnvecatoria ; 1,) Designar liquidadores - 
  

cuando fuere del casej ja) Interpretar les Estatutes Sa” 
  

ciales de modo obligateriá , para los Acctomistas; k.) Anto” 
  

, rázar la apertura de Sucursales, agencias u eficinas en - 
  

sl pals o en el exterior j y, 1.) Decidir cualquier asueto | 

¡cuya resolución un está prevista on gatos Estátutes y ejerp 

General ] 1 DEL DIRECTO" 
  

ROS —Ayrt'oulo Décimo 0etavas- 
  

El Direótoria estará integrado por el Presidente, el -- 
  

Viocspresidente y por tres vocales elegidos por la Justa | 
. 

_Bombrarse un Secretario titular , que no sfendto Ascioniatal 

. ue designará uno Ad=-hoo o Artíoulo Dáúcimo- 
  

Noveno: El Directorio se reunirá, cunldo la oaivegie | 
  

ql Presidente, o ol Gerente General. Sin embargo, podrá, vé- 
  

lidemente reuzirse en cualquier momento y en eulquier -- 
  

lugar, cuando . estén presentes todos Sus integrantes yresel- 

verse sesionar _. Artículo Vigkainea 1o.»| 

El Directorio podrá seníomar vflidamente con la asistencia > 

      
  

MA



,  'mánica(de trñs másplpes: y :musaenendos serán: teiados por ma- 

yería de los ocgourrentes a la reunión . Ea caso de des dupates 

_ tuscesivos el vote del Presidente o de quien lo replace, 

,|  semá. de caltand y decidirá el empate, El Directaríe podrá 

5 reuñírse en cualquier lugar del país e del exterier, la + 

c| ento ditime case, expepolomelmente ,Artfínula y 4 
, y as 

¿| temer eualquier pesolución, sia necesidad de que se 

.. ús miembros , culo per «scrite, mediante comumicaci 

¡o | SMividuales y conjuntamente, anificaten su opínida e > 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. mmolantentos, sorda. guardados conjuntamente con las Agtas |- 14 
  

del Direatorás a E Bearutarío osrtiticará erá que han aldo — 15 “. es rs A 

. epasultados todes los miembros principales 4 o les mepler 

  

16 
  

¡7 [ $08 reemplazenten . Artímjio vigóbsimo + 

1 Bogundost- De. teúas las sésiones del Directerio - 
_ae levantará el Acta oprrespondicate, la cual debork ser? 

firmada par - quien presidió la sesión y per el Segreta-| 

  

  

  19 

20 

21 (ete 0 quienes ——hágen—us-veset—— bh 
20 sbunimpo Tereaoro.t Som afríbucianes del Birestor 

2 rie 3 8,) Fijar las prempussios generales de la Compa” | 

Hiáes de) Permiar les planes de trabajo y Las mermas para | 
os | % fumoionamiente de la Empresa y 0.) Encargar cualquiera 
o. | de les miembros, Jas funciones adainidtrativas internas - | 

que consádere cemveniente. . pal endo revocarias librenenmte |) 

de) Epedir les reglamentos negagarios para 14 ergantuación 

  

24 

  

27" 
      28 
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10 
- y mareha de A 

  

te    

  

  

rio y señalar su remmeración ; ha) Adminidtrar la esper 

fía con amplios poderes, con la facultad para reselver — | 

sia reserva alguna, todo aquello que mo está expresamente - 
  

, Rtnibuldo « la Junta General e a determinados fuweltñna” 
  

ráce, por la Ley y estas Estatutos ¿ 1.) Cumplir sex las 
  

denás fumolones que se determinsa en. los reglementes 9 «en 
  

__Mis que le asardare la Junta Generale CAPI TERO => 
  

AULANZO 1 -- DEL PRESIDENTE .-Artíiowle. v.4- 
  

.Gbsino Cuertos DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
  

_La representación legal de Ya compañía, tento juticial como | 

extrajudicial 

eca las solas limitaciones provistas en entes Estatutes, 

MA Prosidonte podrá sor “e ms Accionista de la. Compañía ,- 
  

Artfíolo Vigésimo Quántos Ka 0950. de - 
, 
  

  

. Vicepresidente y a falta de Éste, un Vécal del Directerie 

felta temporal o ausencia del Preuidente, le sustituirá el > 

  

__£e orden de mu nombramiento Artículo vigd8dse 

n6, Sexto: El Presidente tendrá las siguientes - 
  

atribuciones : a,) Representar solo o comjuntelétó dom el 
  

derente General, «Judicial o extrajudicilalmente a la Compa”: 
  

. Kla 5 ba) Presidir las remiones del Directories y de la 
    , Venta Gemoral y 0.) Buscríbir conjuntamente om el Jecre- po   
  

Bo
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-—"Stito, Las netas de 1a.Juta General y del. Mrestorio y de) 

  

Suseribir eanjuntamonte con el Gcrente Gemeral, los tE talas 

de Acolones de la Comparta $ 0.) Suscribir solo a sonjuata- 
  

_ Mente can el derente Gmmeral, lus totes y contratos a que e 
  

se refiere la letra d) del artículo décimo sbptimo 3 £.) 
  

Musertbiy ado Y. conjumtemente con el Gerente dmneral, los 
  

actos y contratos cuya suentía exceda ¿del cinmomemta per 
  

añento del capital social , previa eutorización del Diree”| 
  

terío $ gx) Los denlda ¿eberss y atribucienes qué le impola” 
  

tf 

ga da Ley y estos Bstatutes »— SALATULO...£.4X” 
  

ZQ.s ”* DEL VICEPRESIDENTE 1 ártíivcule  Y£ agb 
  

1 : aid Z 

.Presídente ex caso de susencia «€ impedimento de Unte, e. ou 
  

yo caño está facultado para actuar con las mismas atritu- 
  

plenos del Presidente. Titular , pero mijeto a la gonátción 
  

de que reciba previamente, wm commicación miusorita por | 
  

ql Presidente, nedieato la Sual, le encarga la Presidencia 
  

de da compara .- CALL O a 
.DEL GERENTE GENERAL ¡”Articulos Vigiaias- 
  

Oetavos ElGerente General tiene, intepentientenento 
a oenjuntamente con el Prefidante 9 quien haga sus veces, 
  

$
 

  

la reprósentación legri 4 la Dompañia . Será nembrado-por 

la Juata General phre un perfedo -de des afan y podrá ger 
.¿ndofinidameñte resiegido . Para ser Gerente dencrad, mo es 
  

Megpesario ser speñoniata de la sempañta.. Ártíiculo 
  

Vigósino Nevenoes 4 meda las previstas en 

la Ley, ol Gerente General tendrá. les siguientes deberes y y     atribuciones + 1.) Reprósemtar seña o ecnjuntanente con el 

a 
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.pente a la Compañía ; bs) Agtuar de Secretario en las Juan” 
  

tas Gomerales y del Directorio, c6n voz y vote, sá e. -- 
  

.Aepionista, conforme A la ley $ 0.) Contratar, membrar y - 
  

'renover A los empleados cuyo nembremicate mo éstd atráimtf- 
  

_A - a da Junta Gemcral o el Directorio, Sijer lan rémmere>   

clones, -«eñalar responsadilidades y fijar las onuciones 
  

cuendo lo oreyere nmetgesario ; de) Orgeniter' la adniniótra-> 

  

'elfin de la Compañia y supervigirlar todás eun operaciones 

e) Vigilar que se lloven en erden y al día las lies y 
  

| docuientos que la ley y los orgenismed estatales oxiges, -! 
. : ? e 

  

| ¡puatudlmonte 'las' comtribucieñes que per Léy deben dar las! 

Compañias a las Organizaciones estatales, al igual qué - 

  

  

el pago de aporte! y entrega oportuma dé fendos reteñitdea 
  

    
  

  

| fiequeridos y g») Presentar al Directorios, per lo menos -| 
a 

don menes atten de la terminación del ajereiaja escaímico, |-   

| -Mh proyecto de presupuesto para el ejercicio sigutentej - 
  

- Ms) Respender por les bienes , valerea y arenives de la 
  

|- Ela - per las operaciones que ofectda y Lab actos y een: 

Compañtea 3 1.) Cumplir todas las ovligactenes zu la Ley y | 

'estós estatutos » 

      des qué colobre er CAPITY A IM 
  

A
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—ONISARMO 1 Artígula Frigfeimo1 kde 
  

: nisario tenárá loo deberes, atribuciones y respeñeabili- 
  

dades: señaladas en la Ley de Compañias y aquellas que d 
  

mino la Juata General. De minera especial correnpcada el 
  

> Comisario: es) Examinar -em cada balance o cuando lo selici- 

te la Junta General, el Biregterie o el Presidente, la cun 
  

   30 Compara y haeger armiess de qu. 

Xen respectivos infermes 3 ba) Verificar a petición de - 

     

  

tuslquiera de les organismos indicados en el ímotoo ate” 
  

s . . . eos s CA 

| ráder. eubicuiere de las oueistas de la compañia ; 0.) Examt” 

nar los balastes, libras y eeuprebentes y dar infernes > 
  

sébre el particular a la Junta General .«-- CAPITOL 
  

ASABNQ! - DH EJERGICIO BOQNOMIQO , UTILIDADES, - 
  

- - DESORCION - Y LIQUMIDACION DEide+ COMPAÑIA .”-» Ar ticauia 
  

?riabsino Primeros Rluejercicio escafnico| 
  

|_de la compañia comprenda el parfado entre el primero de -] 
enero y treinta y wo de diciembre de cada años Ay - 
  

tíoulo Trigfaina., Begundos Las. uti” 
  

  

>    
    les eogieniatas em le forgúa que deternina la Justa de 

rospetándose las dispestojones Legales »> ¿rtículo 
  

Trigósiao Peroores La Compañía as disel 

por la expíreción del. plaza pera el que fue ospstituida, 

por resolución de 2en.apoleniates y per otra enusa de las - 

  

  

determinadas en la Ley » qm estos Estatutos. y Mn cano de - 

disolución y liguitasión de la compañía, ne habiendo eposi” 
ción entro les acolpmistas, aqunieó. les funolenes de A£qui- 

  

  

      dader , el Presidente. Mila, de haber oposición, la Junta 
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“Gaaeral mémbrard a uno e más liquidaderes y sonslani - 

" ás atribuciones y deberes .= LA 

  

  

  

     e 2.1 - DISPOSICIONES QENERALES a" Ártíoulo- 
  

Trigésimo Cuartos 1) La Compañia mo podrá 
  

. ¡Otorgar osuciones en . faver de tergeroz, simo 008 autoriza? 
  

esla de 1n Junta General ; 2) El Gerente General me podrá 
  

descespeñar otro cargo privado mi. público , sín la euterá” 
  

unción expresa del Directorig de la Compañia, salvo los de 
  

|” sgeptáción legal eblizateríd , Certífico + Yue les presen 

- de Mercantil fosi 8, A, y adjustedos al Arta original de 
  

v- la sesión extraordinaria de Aocionistas, celebrada el veid- 
  

o . A aevecientos ochemt ee 

[firmado) Teresa I, de Herodía . GerentarZecrotaria me 
  

-| > MOCUMENTOS- -HABILITANTES '1 --- MERCANTIL TOSI 3, Ane” 
  

-. ¡QUIRGA, Margo catorce de mil moveoclentos ochenta y tres. Be” 
  

Ber don ROBERTO: B. IÑIGUSZ . Ciudad, De mís censidereciónes 
  

L—_ateibuciames están conteupledas en-les Estatutes-<e-La Com 

“ Me es grato commtloar a usted que la Juata General. de » 
  

._ de MER n 27 

|" usted—para_el_eargo-de—PRESIDENTE-DE-LA—OOMPAÑZA— para 

el pertodo de oliióp-anes, a contarse dende asa fecha . lua 

  

poñia y «Usted ejercerá la represontación legal judicial |- 

y extrajudicial de la Compeñís , La esoritura de cemat4tore | 

|_ sión de la compañia an la que consten_las atribtusiones-vk-— 

gentes del Presidente fue otergada _amte el Notario de esa | 

        entonces, del cantín Cuenca, doctor Abelardo Tamariz Crespej 
A
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el velate y vrs de £gbraro dy mil meweciajios eueágica 

  

  

o iasevita en el Registro Mercantil, el seis de marte del 
  

másec ato . La escrítire 4e ausente de ospital y setos, 
Ec Ñ   

de estatutos, Me otorgada par dl Notario Segunda del d 
  

  

  

tla Cuenca, decter iinbin Vintiidila Bravo -el voto y. dto 

el Regístro . Merclontíl bajo el número ochenta * 
  

slote de julio de mil novecientos setenta y des , Partt Ml ar 
  

Que comunico a usted pare los fines legales conalgutcntln 
  

De Vd, wuy Atentamente, (firmado) Pietro Toni Lo, Visepronip- 
  

dente , Ye, Reberto B, Xúlguez, acepte el nembiantentá 4 
  

  

a la vez que conti gao mis agradecinientes per está -- 
  

desiganción . Cuenon, marzo cateres de mil mevechentos . -- 
  

cchenta y tres:, (firmado) Rebérta B, IMfguen , Presidinto.- 
  

Queña inserito en asta: foeho y tajo el uánero neventa y úle- 
  

te del Registro dé Mexuranientos , Cuenca, € quince de -- 
  

Marzo de ati novecientos echents y tres . El Registrader > 
  

Meresntil .. (firaado) Drs Buij ta Glaneros Pus (Hay ua se- 
  

  

de les socicnistas Y del papa de Cepital de MERCAN” 
  

  

  

  

  

      
    

se
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Busta aqui todos les desuentos habílitantes, Lefda que Les - 

lus ha pressato esoritura, Íntegranento ales otorgentes, per 

mi el Notario, se reftfican ei todo su comtenido y fiomda ceñ” 
  

mágo el Notario, en unidad de actes doy fe -.== (firmado) - 
  - 

Re Bo Iñiguez . Cl. 010003422-2 , £,) R. Vintimilla Ba, - 
  

Notario Número dos ..- Emm: Remover-acerdare-9-815.05-12.938,18- 
  

LEON. Vale . o 
  

  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello 
A 
  

  

confiero esta PRIMERA -  CcopIA que firmo y sello en la - 

ciudad de Cuenca, en el mismo día de pu celgbración. 
  

  

  

  

  

  

t 

de la presente copia, he gemtado razón de habor side aprobada 
  

por la Intendencia de Compañías, mediante Resolución E. €98- 
  

IC-Sh, de Y de los corrientes, Cuenca, diciembre 12 de 198h%0 
  

Oltra po 
  

  

  

    novecientos cuarenta y uno, ha sentade la razón de que medianth 

DOY FEs Que al margen de la matriz de la escritura de bengs= 

tituci”en de Mercantil Tasi SA, de fecha 21 de Fabrere de mil  
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[tura de fecha 28 de Ngviembr 

rie nde de cual sa ha 

a aumentar el capifár, prerregar el plazo de duración y rasfar= 

Heselución lle, $98 de la Intandaneia de Comañtas de Cuendarzo 

da fecha 11 de Diciembre del afñe actual, se aprusba la escri. 

  

    

  

    

      

  

  

Y Gor Hankilla Éstives 

1 PUBLICO 
  

EFTARÍO 
YY 

  

  

¡Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro, 227 del REGISTRO 
  

MERXCANTIL,, conjuntamente con la Resolución Nro, 698-=1C=0l ,- 
  

de la INYENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA., que aprobó esta en | 

critura,- Además se ha cupido con lo dispuesto en dicha Re“ 
  

  

solución,- CUENCA, 13 DE brenisra DE 19), 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

 


